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Los municipios de Villa del Rosario y Cúcuta (Colombia) y San Antonio de Táchira (Venezuela) conforman una Zona 
Urbana de Frontera (ZUF), espacio de intensa conexión legal e ilegal sociopolítica y económica. Desde el marco 
teórico de la gobernanza criminal híbrida proponemos un mapeo de los grupos armados ilegales (GAI) actuantes en 
esta ZUF con el objetivo de indicar como opera una simbiosis entre formas estatales y no-estatales de gobernanza 
que tiende a establecer formas de equilibrio de poder y de gobernación compartida. Planteamos que el estudio de la 
gobernanza criminal híbrida en esta ZUF permite elaborar un marco analítico que puede ser testado en otras ZUF con 
características similares en Latinoamérica. 
Palabras clave: gobernanza criminal híbrida, grupos armados ilegales, frontera, Colombia, Venezuela.

Criminal Governance in Urban Border Zones: The Case of Villa del 
Rosario/Cúcuta (Colombia) and San Antonio de Táchira (Venezuela)

Abstract
The cities of Villa del Rosario and Cúcuta (Colombia) and San Antonio de Táchira (Venezuela) entails an Urban 
Border Zone (UBZ) which is a territory of intense legal and illegal sociopolitical and economic connections. From the 
theoretical perspective of criminal hybrid governance, this paper aims at mapping the operation of the illegal armed 
groups (IAG) active in that zone. It is our goal to describe how a modality of state/non-state symbiosis takes place in 
that UBZ by the establishment a of a local form of balance of power and a local pattern for shared governance between 
the Colombian state and the IAG. We claim that the local hybrid criminal governance pattern, once described in its 
features, can provide a useful framework to analyze similar environments in other Latin American urban border zones.  
Keywords: Hybrid Criminal Governance, Illegal Armed Groups, Border, Colombia, Venezuela.

Gouvernance criminelle dans les zones urbaines frontalières : le cas de Villa 
del Rosario/Cúcuta (Colombie) et de San Antonio de Táchira (Venezuela)

Résumé
Les municipalités de Villa del Rosario et Cúcuta (Colombie) et de San Antonio de Táchira (Venezuela) constituent une 
Zone Urbaine Frontalière (ZUF), un espace d’intense connexion socio-politique et économique légale et illégale.  A 
partir du cadre théorique de la gouvernance criminelle hybride, nous proposons une cartographie des groupes armés 
illégaux (GAI) opérant dans cette ZUF dans le but d’indiquer comment s’opère une symbiose entre formes étatiques et 
non étatiques de gouvernance qui tend à établir des formes d’équilibre. de pouvoir et de gouvernance partagés.  Nous 
proposons que l’étude de la gouvernance criminelle hybride dans cette ZUF permette le développement d’un cadre 
analytique qui puisse être testé dans d’autres ZUF aux caractéristiques similaires en Amérique latine.
Mots-Clés : gouvernance criminelle hybride, groupes armés illégaux, frontière, Colombie, Venezuela.
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44 Introducción

Las Zonas Urbanas de Frontera (ZUF) son 
territorios conformados por ciudades co-
nurbadas cuyo tejido urbano es dividido 
por una frontera política nacional. Este 
es el caso de Villa del Rosario/Cúcuta, 

en Colombia, y San Antonio de Táchira, en Venezue-
la. Áreas así suelen estar constituidas por elaborados 
conjuntos de relaciones que conectan a los dos lados de 
la frontera (inter)nacional marcada por un alto nivel de 
complejidad y de interdependencia. Esta interdependen-
cia se da en temas comerciales, políticos, simbólicos e 
interpersonales, estos últimos como relaciones familia-
res, amistades, conexiones sentimentales etc.

Las formalidades jurídico-políticas de las fronte-
ras nacionales, con sus puestos de control migratorio, 
presencia de fuerzas militares y de agentes públicos es-
pecializados, son alteradas por la realidad concreta de 
las conexiones y flujos que acercan los dos lados pro-
duciendo una ‘unidad funcional y simbólica’, un espa-
cio común que puede ser de alto nivel de conectividad 
como es el caso de Villa del Rosario/Cúcuta y San An-
tonio de Táchira. 

De este modo, las ZUF son espacios donde las di-
námicas de las relaciones de poder entre Estados nacio-
nales se encuentran, conviven e interactúan de forma 
dialéctica con las dinámicas de las relaciones del espa-
cio urbano, sus intercambios materiales y simbólicos. El 
elemento macropolítico de las relaciones entre grandes 
unidades jurídico-territoriales, los Estados nacionales, 
se conecta con el elemento micropolítico de la vida co-
tidiana de los habitantes del tejido urbano. 

En una ZUF, “el sistema territorial de una ciudad, 
con sus innúmeras dinámicas y con niveles de desarro-
llo desiguales, se articulan en distintas escalas, resultan-
do en contradicciones sociales que producen procesos 
de integración y de segregación del espacio interurbano, 
cuya centralidad se encuentra en los conflictos entre ‘ri-
queza-poder’ [de las clases dominantes] y las periferias” 
(Viégas Carneiro; Saenz Carneiro, 2013: 1446). Región 
de conformación social, política y económica compleja, 
una ZUF se presenta como un interesante laboratorio 
para el análisis de cómo vectores legales e ilegales a 
nivel comercial, social y político se constituyen y se re-
producen. 

Para Raffestin (1993) y Santos (2009), las dinámi-
cas territoriales son producidas y transformadas por los 
diversos actores estatales, no-estatales, legales e ile-
gales que interactúan y comparten redes económicas, 
culturales y políticas en un territorio, estableciendo un 
sistema vivo de relaciones humanas. Se argumenta aquí 

que esta dinámica urbana en una ZUF es aún más in-
tensa y móvil, desafiando la aparente inmovilidad de la 
frontera política (inter)nacional. 

Dentro de este universo de relaciones interconec-
tadas, se propone trazar un mapeo de una de las mu-
chas dimensiones del tejido sociopolítico y económico 
en esta ZUF existente entre Colombia y Venezuela: la 
presencia de los principales Grupos Armados Ilegales 
(GAI) actuantes en la Zona Urbana de Frontera (ZUF) 
de Villa del Rosario/Cúcuta (COL) – Bolívar (San An-
tonio del Táchira - VEN) con el objetivo de facilitar in-
formaciones sobre su participación en las prácticas de 
gobernanza local. 

Se espera: (1) comprender quiénes son y cómo ac-
túan las principales bandas criminales que circulan en-
tre Colombia y Venezuela y (2) contribuir para la ela-
boración de estrategias de acción por stakeholders con 
interés en el campo de la gestión de la seguridad pública 
en contextos de alta incidencia de actividades ilícitas y 
formas de gobernanza criminal. Las sugerencias y reco-
mendaciones indicadas buscan colaborar en el desarro-
llo de agendas de investigación, que permitan establecer 
conocimiento empírico y datos de inteligencia, con el 
reto de minimizar el impacto de las ilegalidades sobre la 
población civil local. 

Este artículo es una versión revisada y ampliada del 
policy brief “Gobernanza Criminal en Zonas de Fron-
tera: Mapeo de grupos ilegales y su impacto sobre la 
población civil (I): Cúcuta/Villa del Rosario (COL) – 
Bolívar (San Antonio de Táchira – VEN)” producido en 
2021 en el marco del Primer Plan de Apoyo a Miembros 
del Foro Cúcuta – Foro de la Sociedad Civil Latinoa-
mericana y Caribeña para la Prevención de Atrocidades 
Masivas, iniciativa de la Coordinadora Regional de 
Investigaciones Económicas y Sociales (CRIES) y del 
Stanley Center for Peace and Security. Agradecemos a 
CRIES y a Stanley por la oportunidad de publicar esta 
nueva versión.

La ZUF de Villa del Rosario/Cúcuta – 
San Antonio del Táchira

Las zonas de frontera son espacios privilegiados 
para el análisis de formas legales e ilegales de gestión 
del espacio, de los flujos de productos y del tránsito 
de población. Ello es aún más evidente cuando una 
zona de frontera es demarcada por espacios urba-
nos, densamente poblados, con una rica historia de 
conexión e intercambio social y económico. Este es 
el caso de la zona urbana de frontera (ZUF) represen-
tada por los municipios de Villa del Rosario (Colom-
bia), Cúcuta (Colombia) y Bolívar (San Antonio del 
Táchira - Venezuela). 
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45Estos municipios tienen lazos económicos, sociales 
y políticos desde tiempos coloniales, siendo zonas de 
importancia histórica en el marco del proceso de inde-
pendencia. Desde los años 1970, con la profundización 
del conflicto interno en Colombia, asociado al desarro-
llo económico y relativa estabilidad sociopolítica ve-
nezolana, un flujo constante de personas se ha movido 
desde Colombia hacia Venezuela, buscando mejores 
condiciones de vida en el lado venezolano. 

No obstante, el escenario ha cambiado en la últi-
ma década. El avance del proceso de paz en Colombia 
coincidió con la profundización de la crisis interna en 
Venezuela tras la muerte del presidente Hugo Chávez 
Frías, en 2013. Ello ha impulsado la descomposición 
del Estado evidenciada por la proliferación de bandas 
criminales de variados tipos y de distintas capacidades 
operativas a nivel nacional y transnacional, así como 
por el aumento de la presencia de actores provenien-
tes del Estado, como las Fuerzas Armadas. Además, el 
proceso de paz en Colombia, impulsado con los Acuer-
dos de Paz de 2016, ha generado diferentes efectos, 
como la reorganización de bandas criminales y de gru-
pos armados que han impactado directamente a esta 
ZUF. 

Así, hay elementos reminiscentes de las FARC que 
siguen con sus actividades ilegales, como el narcotrá-
fico y los secuestros. Además, esta región cuenta con 
operaciones del Ejército de Liberación Nacional (ELN), 
aún completamente actuante, disputando espacio con 
otros grupos ilegales por el control territorial y de los 
flujos ilegales de drogas. Finalmente, hay la competen-
cia entre distintos grupos armados ilegales (GAI) como 
carteles de narcotráfico y bandas criminales locales de 
origen colombiano o venezolano. 

La intensificación del flujo de migrantes forzados 
desde Venezuela, especialmente a partir de 2015, ha 
agrandado el nivel de complejidad de las relaciones en-
tre GAI, fuerzas de seguridad estatales, organizaciones 
humanitarias internacionales y locales, además de una 
miríada de organizaciones de la sociedad civil. Desde 
el 2015, tras el cierre de la frontera, el paso de personas 
a ambos lados se ha limitado a cuestiones de trabajo, 
familiares, de educación y de salud. En este contexto, 
la trata de personas y el contrabando de manufacturas 
se ha sumado a los flujos ilícitos de drogas, gasolina, 
minería, entre otros, añadiendo aún más complejidad a 
las dinámicas de dicha ZUF. 

Perspectiva Teórico-Metodológica 
Desde los años 1990, el tema de las formas de go-

bernanza criminal se ha convertido en campo de investi-
gación que moviliza expertos en la academia, en organi-

zaciones internacionales y en oficinas especializadas de 
innumerables países. Aunque las propuestas analíticas 
sean distintas, un punto común las acerca: la admisión 
de que no existen áreas sin gobierno. Es decir, la ausen-
cia de la autoridad estatal o su debilidad no producen 
vacíos de poder, sino que abren espacio para la emer-
gencia de formas alternativas de gobernanza.

El término gobernanza ha sido utilizado en la lite-
ratura sobre formas ilegales de gestión territorial y de 
poblaciones como un sinónimo para gobierno no ejer-
cido por el Estado. El uso de gobernanza en este senti-
do ha sido criticado por autores como Deneault (2013) 
para quien sería más correcto emplear directamente el 
término gobierno, pues el acto de gobernar habría que 
ser encarado como la práctica de conducir conductas o 
de actuar sobre acciones, un modo de alterar compor-
tamientos (Foucault, 2006). En este sentido, gobernar 
sería una práctica no exclusiva del Estado, pudiendo 
ser realizada por diversos actores en contextos locales 
como, por ejemplo, los GAI en una ZUF como esta que 
se estudia en este artículo. Dentro de los objetivos de 
este artículo, el uso del término gobernanza criminal se 
expresa subrayando su naturaleza de gobierno de con-
ductas a nivel local.

De esta manera, el objetivo básico de las formas de 
gobernanza ilegal local es, genéricamente, el mismo de 
los Estados, es decir, la gestión y el control sobre la di-
námica económica local, sobre la distribución de una 
supuesta justicia y sobre el tránsito y el establecimien-
to de personas. Aún así́, los intereses y dimensiones de 
los Grupos Armados Ilegales (GAI) varían mucho, así́ 
como su alcance territorial: local, regional, nacional, 
transnacional, y las formas mediante las cuales se rela-
cionan con instituciones públicas y privadas.  

Se trabaja en este análisis con el concepto de gober-
nanza criminal híbrida (Villa y Pimenta, 2019; Pimenta 
y Rosero, 2020) que entiende los GAI como actores que 
desarrollan formas propias para gestionar sus territorios 
y las poblaciones que abrigan por necesidad operativa y 
de sobrevivencia. En términos operativos, es preciso ga-
rantizar condiciones para la planificación y el desarrollo 
de las actividades económicas a que se dedican. En tér-
minos de sobrevivencia, es fundamental la construcción 
de un orden que obedezca a reglas y a valores del GAI 
para que garantice un contexto seguro para el grupo. 
La seguridad aquí es entendida en su fundamento más 
elemental de las condiciones mínimamente controladas 
que generen algún grado de previsibilidad respecto a los 
desafíos y posibles problemas para mantener el control 
territorial y poblacional. 

Luego, estas formas de gobernanza tienen carác-
ter híbrido pues combinan acciones legales e ilegales 
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46 promovidas por los GAI, actuando solos o en diferen-
tes formas de cooperación con otros GAI, asociaciones 
civiles locales, miembros de fuerzas de seguridad esta-
tales, funcionarios públicos, empresas privadas, organi-
zaciones religiosas, entre otros. Asimismo, el estableci-
miento de un espacio de gobernanza criminal no suele 
estar basado solamente en acciones represivas o imposi-
tivas. Es posible que los GAI estén más o menos ligados 
a las comunidades donde actúan, ofreciendo en alguna 
medida bienes públicos como seguridad, viviendas o 
servicios de salud, que no son suficientemente ofertados 
por el Estado o por actores no estatales legales, como las 
iglesias, las organizaciones internacionales y las ONG. 
La legitimidad de los GAI y su real capacidad de actuar 
a partir de un territorio, dependen de las formas de acep-
tación o de validación de su autoridad por la población 
o por otros actores legales, aunque no haya una regla 
general para definir el compromiso asistencialista de un 
GAI con la población de áreas bajo su autoridad de fac-
to (Rodrigues et al., 2021).

La gobernanza criminal es híbrida, además, por el 
hecho de ser establecida por relaciones concretas entre 
los GAI y actores legales (públicos o privados). Las mo-
dalidades de hibridación suelen ser operaciones a partir 
de combinaciones entre tres C: coerción, corrupción, 
cooperación. En detalle, estos elementos son: (1) coer-
ción: la colaboración lograda por el uso o la amenaza 
del uso de la violencia física; (2) corrupción: la con-
quista de la colaboración entre actores legales e ilegales, 
tras acuerdos de compensación financiera, cuando los 
actores ilegales  logran incriminar a los agentes legales, 
ampliando el grado de confiabilidad para la continua-
ción de las relaciones híbridas; (3) cooperación: cuan-
do actores legales cooperan o dejan que un GAI opere 
con cierta libertad si el orden político, social y económi-
co producido por la gobernanza criminal genera alguna 
forma de control o de pacificación de comunidades muy 
inestables. Por esta razón, las zonas bajo gobernanza 
criminal híbrida no son proto-Estados o para-Estados, 
sino zonas de autoridad política y económica en sim-
biosis con los Estados y otros actores legales públicos o 
privados, locales o no (Rodrigues ,2017; Lessing, 2020; 
Rodrigues et al., 2021). Los GAI que operan en zonas 
así no suelen reivindicar autonomía política, tampoco 
actúan con discursos que suenen a demandas soberanis-
tas. Son, de otro modo, enclaves en los Estados nacio-
nales, operando con más o menos conexión con flujos 
legales e ilegales de productos, personas y capitales. 
Su existencia, sin embargo, puede ser entendida por el 
poder público como una suerte de fuerza complementa-
ria para gestionar y controlar áreas de difícil gobierno 
como comunas, favelas y ZUF.

Apoyados en literatura especializada, se parte de la 
premisa de que la gobernanza criminal híbrida es más 
intensa en: (1) áreas densamente pobladas (urbanas) que 
en áreas poco pobladas (zonas rurales, zonas selváticas) 
y (2) zonas de frontera viva con histórico de gran inter-
dependencia e intercambio económico y social que en 
zonas de frontera poco pobladas (Yuval-Davis, Wemyss 
y Cassidy 2019). Así, concordamos con García y Man-
tilla (2021) e Idler (2019) cuando indican a la zona de 
frontera urbana compuesta por Villa del Rosario y Cú-
cuta, en el departamento de Norte de Santander de Co-
lombia, y San Antonio de Táchira, en el estado Táchira 
de Venezuela, como de especial interés para el análisis 
dada la existencia de estas dos características de la go-
bernanza criminal híbrida en su más intensa manifes-
tación. 

En términos metodológicos, este artículo se funda-
menta en: (1) el trabajo colaborativo entre dos equipos 
coordinados por docentes basados en Norte de Santan-
der (Universidad Francisco de Paula Santander y Uni-
versidad de Pamplona) y en Brasil (Universidad Federal 
Fluminense y Fundación Armando Álvares Penteado/ 
FECAP); (2) el análisis de periódicos locales y nacio-
nales colombianos; (3) documentación de la Policía Na-
cional de Colombia; (4) el análisis de datos empíricos 
reunidos por el investigador principal en dos trabajos de 
campo en Cúcuta y en La Parada (municipio de Villa del 
Rosario) en abril y junio de 2019. 

Descripción del Campo
El espacio principal de observación y de análisis se 

ubica en la localidad de La Parada, municipio de Villa 
del Rosario, departamento de Norte de Santander, Co-
lombia. Este municipio está sobre la frontera con Ve-
nezuela y tiene gran valor histórico, estando vinculado 
a los sucesos relacionados con la independencia de la 
Gran Colombia en 1821. Villa del Rosario es uno de 
los seis municipios que forman el área metropolitana de 
Cúcuta, capital del departamento de Norte de Santander, 
y principal centro económico de la región oriental de 
Colombia, con población estimada en 777.106 habitan-
tes en 2020 (DANE). 

El barrio de La Parada cuenta con 38 mil habi-
tantes, enfrentando un dramático aumento población 
desde 2015 – época en que se intensificó la llegada 
de migrantes venezolanos – cuando estaban censados 
2.500 habitantes (La Opinión, 2019). La localidad es 
de ocupación urbana irregular y sin planificación. Las 
residencias y comercios ocupan una zona con calles 
no asfaltadas, con un punto gravitacional alrededor del 
Puente Internacional Simón Bolívar, cruce sobre el Río 
Táchira que marca la frontera política entre Colombia 
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47y Venezuela.  Una amplia área cerca de la entrada del 
puente por el lado colombiano abriga tiendas de pro-
ductos variados (alimentos, electrónicos nuevos y usa-
dos, ropas) y vendedores ambulantes de los mismos 
productos. Es posible encontrar, también, tiendas con 
mejor infraestructura y con dispositivos de seguridad 
(puertas de metal, cameras de vigilancia) dedicadas al 
cambio de monedas o a la compra y venta de oro. 

En esta área también hay un descampado para la 
llegada de autobuses, busetas y vehículos en general. 
Hay edificios ocupados por agencias gubernamentales 
colombianos, como las oficinas de Migraciones y de la 
Policía Nacional. En los dos períodos de investigación 
de campo fue identificado un puesto de atendimiento de 
la Cruz Roja Internacional volcado al atendimiento de 
los migrantes forzados/refugiados venezolanos que re-
cién llegan al territorio colombiano. 

El área es cortada en el sentido oeste-este por la ca-
rretera que liga Colombia a Venezuela llegando al Puen-
te Internacional Simón Bolívar y limitado al oriente por 
el Río Táchira que marca la frontera política entre los 
dos países. Su economía gira alrededor del paso fron-
terizo, incluyendo el tránsito de productos ilegales en 
ambos los sentidos, además de personas, principalmente 
venezolanos, buscando mejores condiciones de vida en 
territorio colombiano. Este tránsito se da por el puente 
y, ilegalmente, por las trochas (cruces informales/ilega-

les) que cruzan el Río Táchira en diversos puntos y que 
son controladas por GAI locales. El cierre del tránsito 
de vehículos automotores por el Puente Internacional en 
2015, tras la profundización de la crisis política, eco-
nómica y humanitaria en Venezuela, no ha impedido el 
tránsito de personas y bienes (legales o ilegales) por la 
frontera. 

En el Puente Internacional hay una base de Migra-
ciones Colombianas, guardado por soldados de la Poli-
cía Nacional de Colombia (Foto 2). El paso controla la 
entrada y salida de colombianos y venezolanos que en-
tran a pie bajo autorización legal para trabajar, estudiar, 
atenderse en servicios de salud o visitar a familiares. No 
obstante, el cruce de contrabando, de drogas y de mi-
grantes ilegales sucede en tiempo completo por trochas 
que cruzan el Río Táchira. 

Algunas trochas son más estables/permanentes, re-
cibiendo nombres que las identifican. Pasos como La 
Marina, La Payita y Los Mangos son vías transitadas 
en los dos sentidos, uniendo las economía ilegales del 
lado colombiano y del lado venezolano. Estos pasos se 
distribuyen hacia el norte y hacia el sur del Puente In-
ternacional, a veces muy cercanos y a la vista de los 
puestos de control colombianos. Su visibilidad y rela-
tiva estabilidad refuerzan nuestra hipótesis de que la 
dinámica ilegal del cruce del Río Táchira une a los dos 
lados de la frontera en una ZUF integrada donde el ele-

Foto 1: La Parada, entrada Puente Internacional Simón Bolívar. 
Foto por Thiago Rodrigues (abril 2019) 



Aldea Mundo. Año 27. No 53 / enero-junio 2022 (1) 

T. Rodrigues, E. C. Mojica, G. A. Espinel y M. de S. Pimenta / Gobernanza criminal en zonas urbanas de frontera: el caso de... / 43-53

48

mento simbiótico entre legalidad e ilegalidad se revela 
concretamente al observador. 

Las trochas son controladas por GAI que cobraban 
por cruce, en junio de 2019, entre $5.000 (US 1,30) 
y $10.000 (US 2,60) pesos colombianos (Foto 3) (La 
Opinión 2020). “Maleteros” cargan equipajes, cajas o 
bolsas con productos industrializados provenientes de 
Colombia para abastecer el mercado ilegal en Venezue-
la, o productos venezolanos contrabandeados para venta 
en La Parada, como computadoras del Proyecto Canai-
ma, programa del gobierno venezolano que, a partir de 
2013, distribuyó alrededor de 2 millones de computado-
ras portátiles para estudiantes de la red pública de edu-
cación. Estos equipos son vendidos en La Parada por 
precios alrededor de $ 50.000 (US 13) por vendedores 
ambulantes o en tiendas de equipos electrónicos que se 
responsabilizan por la instalación ilegal de los progra-
mas operacionales. 

La co-existencia entre miembros de GAI, civiles 
cruzando legal e ilegalmente la frontera, la presencia 
de intenso comercio informal, la presencia ostensiva 
de miembros de la Policía Nacional de Colombia, de 
organizaciones humanitarias (como la Cruz Roja), de 
organizaciones internacionales (como el ACNUR) y 
funcionarios públicos nacionales y municipales es un 
fuerte indicio de que en esta ZUF se ha formado una 

modalidad de gobernanza criminal híbrida que permi-
te funcionar la economía y las formas de sociabilidad 
locales con un nivel mínimo de orden y funcionalidad.

Actuación Ilegal en la ZUF: Grupos Ar-
mados en la zona de frontera

En el departamento de Norte de Santander están 
presentes grupos armados ilegales (GAI) de distintas 
procedencias. Hay los de origen guerrillero – como el 
Ejército de Liberación Nacional (ELN), el Ejército Po-
pular de Liberación (EPL) y grupos disidentes de las 
FARC – y los de origen criminal relacionada al narco-
tráfico y otras actividades ilícitas, como el Clan del Gol-
fo/Autodefensas Gaitanistas de Colombia y Los Rastro-
jos (Pares, 2020). También actúan cinco organizaciones 
criminales de naturaleza extra-regional, como el Cartel 
de Sinaloa (desde México), la Banda La Línea, la Banda 
La Frontera, los EVANDER (que prestan sus servicios a 
Los Rastrojos) y el Tren de Aragua. 

Sin embargo, los orígenes distintos no impiden la 
colaboración entre estos grupos. El EPL, por ejemplo, 
actúa en la ZUF de Villa del Rosario/Cúcuta – San An-
tonio de Táchira en alianza con Los Rastrojos, forman-
do el Frente Fronteras, organización que controla am-
pliamente el tráfico de cocaína y la extorsión/cobranza 
de pago para el tránsito de personas y el contrabando 

Foto 2: Migraciones Colombianas en el Puente Internacional Simón Bolivar
Foto por Thiago Rodrigues (abril 2019) 
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por la frontera. Las autoridades departamentales les 
atribuyen las frecuentes masacres ocurridas en Banco 
de Arena, zona rural de Puerto Santander, donde mi-
grantes venezolanos que no pagan las cuotas impues-
tas para poder utilizar las trochas son sistemáticamente 
asesinados. 

Sin embargo, Los Rastrojos sí se enfrentan con el 
ELN por el control de los pasos irregulares que estos 
manejan, el microtráfico de drogas, así́ como la gober-
nanza del área metropolitana de Cúcuta. También es-
tán en conflicto territorial con el Clan del Golfo/Auto-
defensas Gaitanistas de Colombia por la zona rural de 
Cúcuta. Estas mismas disputas se presentan en el lado 
venezolano de la frontera, en los municipios de Ureña, 
San Antonio (municipio de Bolívar), Rubio y Capacho 
(estado de Táchira). 

Por su parte, el ELN hace presencia en la frontera 
con el Frente Urbano Carlos Germán Velasco Villa-
mizar, específicamente en los municipios de Cúcuta 
(COL), Villa del Rosario (COL) y Ureña (VEN). En 
marzo de 2020, el hallazgo de ocho hombres asesina-
dos por el ELN y cuyos cuerpos fueron arrojados en la 
entrada de una hacienda donde cultivan palma de cera, 
en la vereda Santa María, del corregimiento Palmarito 
(zona rural de Cúcuta), fue considerada como la prueba 
de la guerra iniciada por los ‘elenos’ contra Los Rastro-

jos y el ‘Los Pelusos’ (EPL) por el control del narcotrá-
fico en la frontera (La Opinión, 2020b). 

El Tren de Aragua es considerada una megabanda 
transnacional que se dedica a la trata de personas desde 
Venezuela y Colombia. Las megabandas criminales son 
grupos ilegales formados en las cárceles venezolanas y 
que las controlan convirtiéndolas en bases operativas 
para múltiples actividades ilícitas fuera de las murallas 
carcelarias, controlando comunas, barrios, zonas rurales 
y pasos fronterizos (Mayorca 2017). El Tren de Aragua 
opera desde la cárcel de Tocorón, en el estado de Aragua 
y el barrio San Vicente, ubicado en el municipio Girar-
dot, en el sureste del estado de Táchira, en Venezuela. 
Ese es un sector popular cuenta con más de 20 barrios 
y funciona como una ‘zona de paz’ garantizada por el 
Tren de Aragua en la que no se permite el ingreso de la 
policía (InSight Crime, 2020). 

Las megabandas venezolanas tienen una historia y 
modo de actuar con características similares a los ‘co-
mandos’ brasileros, como el Comando Rojo de Río de 
Janeiro y el Primer Comando de la Capital de San Pablo, 
pues nacieron dentro del sistema carcelario y establecen 
zonas de gobernanza/gobierno en áreas pobres de los 
grandes centros urbanos, además de controlar zonas de 
frontera (Rodrigues et alli 2021). De acuerdo con InSi-
ght Crime (2020), el Tren de Aragua cuenta con más de 

Foto 3: Perspectiva de una Trocha en La Parada (con Puente Internacional al fondo)
Foto por Thiago Rodrigues (abril 2019) 
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50 2.700 miembros, entre criminales armados y hombres y 
mujeres que colaboran en labores de “inteligencia” por 
intermedio de una red de “espías” e “informantes” que 
reúnen datos sobre la vida cotidiana de las zonas bajo 
control de la megabanda. La megabanda está involu-
crada en extorsiones, secuestros, homicidios, sicariatos 
(matones a sueldo), robo de vehículos, venta de drogas, 
tráfico de armas, trata de personas, contrabando de ali-
mentos y estafas. 

Además de Colombia, el Tren de Aragua también 
actúa en zonas fronterizas con Brasil y Perú́, donde de-
sarrollan actividades similares a las de la ZUF analizada 
aquí. En Colombia controla las trochas Los Mangos y el 
sector de Cortina Roja en Villa del Rosario. Su ingreso 
al país se dio con ayuda del Clan del Golfo mexicano a 
mediados de la década de 2010 (InSight Crime, 2020). 

Recientemente, en octubre de 2020, se hizo pública 
la captura de 10 personas que hacían parte de las au-
todefensas colombo-venezolanas ‘La Frontera’. Esta 
‘banda’, que apenas fue referenciada en el informe de 
Pares (2020), tenía actuación en zona rural de Cúcuta, 
Villa del Rosario y Puerto Santander (AlertaSantande-
res, 2020). Las masacres se han incrementado en los úl-
timos dos años por cuenta de la disputa territorial de los 
grupos que operan en la ZUF como se evidencia en la 
Tabla1. Los asesinatos son perpetrados con sevicia para 
generar terror entre los habitantes y obtener su coope-
ración. 

Algunos de los asesinatos, por ejemplo, son ejecu-
tadas por un mismo GAI, pero con diferentes modos 
operandi para desorientar a las fuerzas de seguridad 
colombianas sobre los verdaderos autores de los críme-
nes (Comunicación personal, 20 de mayo de 2021). Lo 
mismo ocurre con los controles a la movilidad que ejer-
cen en barrios de Villa del Rosario, donde implementan 
toques de queda nocturnos. La información sobre las 
restricciones se difunde de voz a voz entre los habitan-
tes, sin que se conozca que GAI o banda criminal ha 
emitido la orden. 

Modelos de análisis sobre las formas de conflicti-
vidad, como el propuesto por Sarmiento y Krauthausen 
(1991), indican que la presencia de múltiples actores 
ilegales e legales en un escenario de mercado ilegal – 
como el ambiente de la ZUF en análisis – presenta la 
tendencia a impulsar conflictos con más alto nivel de 
violencia ante la ausencia tanto del monopolio de la 
fuerza física (por parte del Estado o de un GAI) o la 
existencia de alguna forma más estable de equilibrio de 
poder entre los grupos armados legales e ilegales. 

El número de asesinatos y la variedad de GAI a que 
se les atribuyen sugiere que el espacio de la ZUF entre 
Villa del Rosario/Cúcuta y San Antonio de Táchira si-
gue sin un grupo armados específico que la controle. 
GAI y las fuerzas de seguridad de Colombia disputan 
el territorio sin haber establecido un patrón estable de 
interrelación y de simbiosis. 

Tabla 1. Masacres perpetradas en la ZUF entre 2015-2020

Fecha Lugar Número de 
asesinatos Atribuido a

8 marzo 2020 Palmarito (zonas rural de Cúcuta) y sector en Venezuela 13 ELN 

29 de marzo 2020 La Parada (Villa del Rosario) 10 Bandas criminales (sin definir) 

4 de julio 2020 Pacolandia (a 40 minutos de Cúcuta) 4 Los Rastrojos 

18 de julio 2020 Vigilancia y Totumito, vereda Palmarito (Cúcuta) 8 Los Rastrojos 

29 de julio 2020 Vereda Campo Alegre, corregimiento Agua Clara (Cúcuta) 4 Los Rastrojos y ELN 

4 de agosto 2020 Vereda Vegas del Pamplonita (Puerto Santander) 6 Los Rastrojos 

18 junio 2019 Corregimiento Boca Grita (Puerto Santander) 12 Enfrentamientos entre Urabeños y Los 
Rastrojos 

14 de julio 2019 Banco de Arena y Mata de Coco (zona rural de Cúcuta) 4 Bandas criminales (sin definir) 

18 de septiembre Banco Arena (zona rural de Cúcuta) 4 Bandas criminales (sin definir) 

19 de enero 2018 La Parada, (Villa del Rosario) 4 ELN 

6 de diciembre 2018 Caño Miel, Puerto Santander 3 Bandas criminales (sin definir) 

3 de diciembre 2018 El Escobal (Cúcuta) 3 Bandas criminales (sin definir) 

17 de agosto 2017 San Faustino (Cúcuta) 3 Bandas criminales (sin definir) 

6 de noviembre 2016 Trocha La Marina 4 Bandas criminales (sin definir) 

5 de mayo de 2015 Ureña (estado Táchira) hallados en fosa común 7 Bandas criminales (sin definir) 

Fuente: Elaboración propia con información de La Opinión.com, RCN Radio, Fundación Progresar, Pares y El Tiempo.com  
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51Hallazgos y Análisis 
El cierre de los pasos fronterizos entre Colombia 

y Venezuela desde el 2015 recrudeció́ la intensidad y 
el flujo de las economías ilegales que, históricamente, 
ya estaban establecidas entre ambos países, específi-
camente, el contrabando de gasolina, manufacturas y 
alimentos asociado a las tasas cambiarias de las mo-
nedas de ambos países que ponían en ventaja o des-
ventaja a ciudadanos de un lado y del otro, por cuenta 
de la devaluación y la inflación. Además, incentivó 
el narcotráfico, el tráfico de armas y de personas y 
la trata de personas, exacerbando la violencia en una 
región que ya había sufrido las repercusiones del con-
flicto armado colombiano, como Villa del Rosario y 
su corregimiento de Juan Frío donde tuvo presencia 
el Bloque Catatumbo del grupo paramilitar Autode-
fensas Unidas de Colombia. 

Estos grupos ilegales además de distribuirse el 
control del paso de las trochas, utilizan el asesina-
to y las masacres para forzar aliados en la población 
civil, imponen una gobernanza criminal híbrida don-
de la coerción y la cooperación hacen parte de las 
estrategias utilizadas. Las instituciones del Estado 
venezolano no tienen la arquitectura organizacional 
suficiente para atender la continua violación a los de-
rechos humanos a los que se ven sometidos sus na-
cionales en las trochas; por su parte, el estado colom-
biano es incapaz de controlar sus tradicionales GAI y 
menos a las bandas trasnacionales. 

No obstante, la observación preliminar de la ZUF 
Villa del Rosario/Cúcuta – San Antonio del Táchi-
ra sugiere la existencia de formas más complejas de 
control de la población y de los flujos de personas y 
productos por la frontera. Además del ejercicio de la 
violencia física, de la intimidación y de las amenazas 
constantes en la disputa por los pasos fronterizos y 
los espacios urbanos adjuntos, los GAI han estable-
cido niveles más elaborados de control local. Estos 
grupos, sustentados en modos de colaboración entre 
grupos de procedencias diferentes – exguerrilleros, 
bandas criminales – que tienen distintas historias y 
acciones, con el objetivo de mantener o de expandir 
sus intereses en la zona fronteriza. 

El hecho de que GAI de tamaños, alcances y proce-
dencias diferentes establezcan patrones de colaboración 
en una misma ZUF, es un fuerte indicador de que esta 
región abriga una modalidad original de gobernanza 
criminal híbrida impulsada por sus características eco-
nómicas, políticas y sociales únicas. Sí esta hipótesis 
es válida, la profundización del estudio de esta ZUF 
bajo el marco teórico de la gobernanza criminal híbrida 
promete un avance importante en términos analíticos 

posible de ser extendido a otras ZUF similares en La-
tinoamérica. 

El marco teórico puede ser así́ testado en profun-
didad en un escenario donde además de las relaciones 
híbridas establecidas entre GAI, existe una red de co-
nexiones entre estos actores ilegales y diversos actores 
legales, estatales y no estatales, lo que hace de la ZUF 
de Villa del Rosario/Cúcuta – San Antonio del Táchira 
un rico laboratorio para el análisis de la gobernanza cri-
minal en territorios complejos. 

Conclusiones
Los estudios contemporáneos sobre fronteras han 

subrayado que la separación jurídico-política es una 
formalidad importante pero que no produce las zonas 
fronterizas como murallas, sino como espacios de cone-
xión e intercambio económico, social, simbólico y po-
lítico. Si esto es válido para extensas áreas fronterizas 
sin grandes asentamientos humanos, sería todavía más 
válida para zonas urbanas conurbadas en áreas de fron-
tera como la ZUF aquí estudiada. 

La región fronteriza entre el departamento colom-
biano de Norte de Santander y el estado venezolano 
de Táchira tiene una historia compartida rica en in-
tercambios que remontan a los tiempos coloniales y 
a los primeros años de la independencia, llegando a 
las crisis económicas y de violencia de los 1980 y los 
1990 – por el lado colombiano – y de los 2010 – por 
el lado venezolano. De este modo, sugerimos el mar-
co teórico de la gobernanza criminal híbrida como 
una perspectiva analítica interesante para dar sentido 
a la multitud de flujos legales e ilegales que teje una 
compleja tela económica, social y política entre las 
dos orillas del Río Táchira. 

El mapeo preliminar de los GAI actuantes en esta 
ZUF es solamente un paso inicial para indicar un proce-
so en curso, es decir, el proceso dinámico y contradicto-
rio de constitución de un ‘orden sociopolítico y econó-
mico’ en este trecho de la frontera colombo-venezolana 
caracterizado por la conexión entre actores legales e 
ilegales. Para adensar el análisis, es necesario seguir el 
ritmo no solamente de la violencia y sus agentes, sino 
también, de los arreglos políticos, sociales y económi-
cos que mantienen la región de La Parada y su gente, 
tanto la población fija como la volante. 

Creemos que un análisis temporal extendido sobre 
esta ZUF nos ofrecerá elementos de análisis capaces 
de iluminar la comprensión de como actores estatales 
y no estatales, legales e ilegales, locales, nacionales e 
internacionales, interactúan para configurar estructuras 
dinámicas e informales de gestión y de gobierno de las 
poblaciones y de sus territorialidades. 
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